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GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR NUM. 37

Sobre obligación ele remitir actas 
de los acuerdos de las Corporacio

nes Locales
A efectos del ejercicio de las fa

cultades atribuidas a los Gobier
nos Civiles por los artículos 364 y 
365 de ,1a Ley de Régimen Local, 
en relación con el art. '362 de la 
misma, sobre la suspensión de 
acuerdos de las Corporaciones Lo
cales, y observándose que las ac
tas se remiten de forma extempo
ránea por parte de algunos Ayun
tamientos de esta Provincia, con 
lo que se impide el ejercicio de ta
les facultades, este Gobierno Ci
vil considera necesario recordar lo 
siguiente:

Que conforme establecen los ar
tículos 365 de la Ley de Régimen 
Local y 241 y 331 del Reglamento 
de Organización y funcionamiento 
de las Corporaciones Locales,, «los 
acuerdos de las Corporaciones Lo
cales deberán comunicarse al Go
bernador Civil en el plazo de tres 
días siguientes a su adopción».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de los señores alcal
des, a quienes se remite el texto 
reproducido.

Burgos, 10 de diciembre de 1979. 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago y Juárez.

mpHiAcios raovraciAL
En cumplimiento de lo estable

cido en la Base sexta de la con
vocatoria para proveer en propie

dad plazas de Auxiliares de Admi
nistración General de esta Corpo
ración, se ha constituido el día 11 
del actual, en el Salón de Comi
siones de este Palacio Provincial, 
el Tribunal que ha de juzgar esta 
Oposición restringida efectuando 
el sorteo público de ],os cuatro as
pirantes admitidos, que dio por re
sultado el siguiente orden de ac
tuación en las pruebas selectivas:

1. ° Doña María Purificación Pa
lomero Gil.

2. ° Doña María Luisa Rojo He
rrén.

3. ° D. Alfredo Iglesias Alonso.
4. ° D. Jesús María Hernando 

Ortega.
También acordó el Tribunal fi

jar el día siete de enero de 1980, 
a las diez de la mañana, para la 
realización del primer ejercicio, 
que tendrá lugar en el Salón de 
Comisiones de esta Excma. Dipu
tación Provincial.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para conocimiento de los intere
sados.

Burgos, 13 de diciembre de 1979. 
El Secretario del Tribunal, Anto
nio Andueza Rodríguez. — El Pre-, 
sidente, Ricardo García y García- 
Ochoa.

ProwideHclas Judiciales
BURGOS

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 208/78, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta y nueve. El se
ñor don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de 
faltas núm. 208/78, sobre malos tra
tos, en el que se encuentra como de
nunciante José María Sáinz Higue
ra García, de 30 años de edad, sol
tero, delineante, con domicilio ac
tualmente en la prisión de Burgos, 
y como perjudicado Francisco Vi- 
llamar Conde, cuyo último domicilio 
lo tuvo en la prisión de Burgos, en 
la actualidad en ignorado paradera, 
contra Eduardo Varona Santamaría, 
Carlos Abril Pérez, Luis González 
Gómez e Isidoro Galán Martín, to
dos ellos funcionarios de prisiones 
y vecinos de Burgos, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los inculpados 
Eduardo Varona Santamaría, Carlos 
Abril Pérez, Luis González Gómez 
e Isidoro Galán Martín, de la falta 
de malos tratos de que vienen sien
do acusados en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas 
procesales. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: (Ilegi
ble). — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
sirva de notificación en cuanto a los 
inculpados José María Sáinz Higue
ra García y Francisco Villamor 
Conde, y para su inserción en ese 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente que firmo en Bur
gos, a veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. —
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El Secretario Judicial, Gaspar Hes- 
se Gil.

Cédula de emplazamiento

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.676 del 79, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia. Juez, señor Mateos 
Santamaría. — En Burgos, a cuatro 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. Dada cuenta; por re
cibido el precedente ejemplar del 
“Boletín Oficiar* de la provincia, 
únase a los autos de su razón y Ha
biéndose notificado la sentencia a 
todas las partes, verifiqúense los 
oportunos emplazamientos al señor 
Fiscal y partes, para que en el tér
mino de cinco días, comparezcan 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Burgos a usar de su 
derecho si les conviniere, en virtud 
del recurso de apelación interpues
to contra la sentencia dictada, a 
cuyo efecto líbrese cédula de, em
plazamiento al “Boletín Oficial” de 
la provincia, a fin de emplazar, al 
perjudicado José Simoes Martins, 
y una vez devuelto, elévense estos 
autos a dicho Juzgado de Instruc
ción, previa nota bastante y con 
atento oficio remisorio. Lo mandó y 
firma S. S.a y doy fe. — Firmado: 
(Ilegible). — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original, al que me 
remito en caso necesario y para que 
sirva de notificación y emplazamien
to en cuanto al perjudicado José Si- 
moes Martins, cuyo último domici
lio lo tuvo en Ste. Genevieve des 
Bois, Place Du Deau Site (Fran
cia), en la actualidad en ignorado 
paradero, > para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente que firmo en Bur
gos, a cuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario Judicial, Jaspar Hesse

Gil.

Don José Miñambres Flórez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. tres de Bur
gos y su partido .

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio de menor cuantía núm. 71 de

1979, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Colegio Oficial de Ar
quitectos, Delegación de Burgos, 
contra don Pablo Toledano Fernán
dez, mayor de edad, vecino de Mi- 
jangos (Villarcayo), en reclamación 
de cantidad, he acordado sacar a pú
blica ■ subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de tasa
ción, los bienes que a continuación 
se relacionan:

Una hormigonera con motor eléc
trico de 2,5 H. P., valorado en veinte 
mil pesetas.

Una hormigonera con motor eléc
trico de 2 H. P., valorado en die
ciséis mil pesetas.

Un elevador de material, valorado 
en treinta y cinco mil pesetas.

Seis cuerpos de andamies, valora
dos en dieciocho mil pesetas.

Noventa tablones de cinco metros, 
valorados en treinta y seis mil pese
tas.

Una moto marca “Derbi” de 50 
centímetros cúbicos, valorado en 
quince mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día

• once de enero próximo y hora de las 
doce de la mañana, previniendo a 
los licitadores:

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al diez 
por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de cada bien que se 
subasta, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3. ° Que los bienés embargados se 
encuentran en poder del demandado 
donde podrán ser examinados.

Dado en Burgos, a seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, José Miñambres 
Flórez. —- El Secretario (ilegible).

6038.—1.645,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita en ejecución de senten
cia las diligencias preparatorias 120- 
78, contra Rafael Lázaro Peña, con 
domicilio en esta capital, calle Mel
chor Prieto. 20, y en la pieza de 

responsabilidad civil y en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes em
bargados al mismo y que más abajo 
se dirán, señalándose para el acto 
del remate el día veintiocho de los 
corrientes y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las advertencias siguientes:

— Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

— Que los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán 
de consignar previamente, una can
tidad igual al diez por ciento del 
justiprecio, en la mesa del Juzgado.

— Que el remate podrá hacerse en 
calidad'de ceder a un tercero.

— Que los bienes objeto de su
basta se encuentran en el domicilio 
del penado, donde podrán ser exa
minados por los posibles licitadores.

Bienes objeto de subasta

Un mueble bar con librería, una 
mesa camilla, seis sillas tapizadas, 
una lámpara de pie con mesa de 
mármol, unos libros de Mitología 
Oriental, libros de medicina, una 
secadora Braun, un dormitorio com
pleto, un televisor Thomson, 20S, 
blanco y negro, un radio-casset To
kio Monkey, un frigorífico Odag, 
una lavadora Zanussi, cocina gas bu
tano tres mandos, chatarra del co
che B-499505, una estufa de gas bu
tano Butater, siendo el precio de ta
sación: Doscientas cincuenta mil 
trescientas pesetas.

Dado en Burgos, a doce de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

6035.-1.555,00

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y detención del penado Anto
nio Alonso Marina, de 20 años de 
edad, soltero, radiólogo, industrial, 
hijo de Daniel y Carmen, natural de 
Burgos, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que cumpla la pena de 
cuatro días de arresto menor, que le 
resultan impuestos después de prac
ticada la oportuna liquidación de 
abono, en el juicio de faltas nume 
ro 1.602 de 1979, sobre hurto, po
niéndole caso de ser hallado a dis 
posición de este Juzgado.
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Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de esta ciudad de Burgos, ex
pido el presente en Burgos, a cinco 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez de Distri
to núm. uno (ilegible). — El Secre
tario Judicial (ilegible).

Requisitoria 1

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y detención del penado Juan 
Manuel Llórente Alvarez, de 18 
años de edad, soltero, peón, hijo de 
Serafín y Natalia, natural de Galda- 
ma, cuyo actual domicilio se desco
noce, para que cumpla la pena de 
cuatro días de arresto menor, que le 
resulta impuesto después de practi
cada la oportuna liquidación de 
abono, en el juicio de faltas número 
1.602 de 1979, sobre hurto, ponién
dole caso de ser hallado a disposi
ción de este Juzgado.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de esta ciudad de Burgos, ex
pido el presente en Burgos, a cinco 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez de Distri
to núm. uno (ilegible). —- El Secre
tario Judicial (ilegible).

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y detención del penado, cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, y actualmente en igno
rado paradero, para que cumpla el 
arresto subsidiario de tres días, por 
impago de la multa de mil pesetas, 
impuesta al mismo en el juicio de 
faltas núm. 1.241 de 1977, sobre im
prudencia con daños, poniéndole, ca
so de ser habido a disposición de 
este Juzgado.

Y para que conste, y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de esta ciudad, expido el pre
sente en Burgos, a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y nueve, — El Juez de Distrito 
núm. uno (ilegible). — El Secreta
rio Judicial (ilegible).

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las autoridades y 
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agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Mrassi Mohamed Vechir, de 
42 años de edad, casado y con domi
cilio en la actualidad en ignorado 
paradero, para que cumpla un día de 
arresto en prisión, que le resulta 
impuesto por el impago de la multa 
de 1.000 pesetas en el juicio de fal
tas núm. 462/79, poniéndole en caso 
de ser hallado a disposición de este 
Juzgado.

Y para que se inserte en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Bur
gos. se pone el presente en Miran
da de Ebro, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez de Distrito (ile
gible). — El Secretario (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Cédula de notificación

, En los autos de tercería de do
minio núm. 41 de 1979, que luego se 
diráh, se ha dictado una sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del siguiente tenor:

“Sentencia. —■ En Aranda de Due
ro, a siete de noviembre de mil no
vecientos setenta y nueve. El señor 
don José Ignacio Alvarez Sánchez, 
Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de tercería de domi
nio, seguidos por los trámites del 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
a instancia de don Abilio Rojo Iz
quierdo y don Carlos Macho Fane- 
go, ambos mayorqs de edad, casados, 
industriales y vecinos de Aranda de 
Duero, representados por el Procu
rador de los Tribunales don Anto
nio Paniagua Caveda y defendidos 
por el Letrado don Eutiquio Delcura 
Antón, contra Vila Novedades, S. A.. 
con domicilio en Barcelona, repre
sentada por el Procurador de los 
Tribunales don José Arháiz y Sáenz 
de Cabezón y defendida por el Le
trado don Angel García Ochoa y 
contra don José María Mateos Se
rrano', mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Aranda de Duero, 
declarado én rebeldía por no haber 
comparecido en autos dimanante, di
cha tercería de dominio de los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el núm. 153 de 1978. a 
instancia de Vila Novedades. S. A., 
contra den José María Mateos Se
rrano, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador señor 

Paniagua, en representación de don 
Abilio Rojo Izquierdo y don Car
los Macho Fanego, debo declarar y 
declaro que las máquinas embarga
das en el juicio ejecutivo seguido 
por Vila Novedades, S. A., contra 
don José María Mateos, reseñadas 
enL el hecho segundo de la demanda, 
y el derecho de traspaso del local 
de negocio igualmente embargado 
en dicho procedimiento, pertenecen 
a los actores de la presente tercería, 
levantando por tanto el embargo 
trabado sobre ellos y dejándolos a 
la libre disposición de los actores, 
obligando a los demandados Vila 
Novedades, S. A., y José María Ma
teos Serrano, a estar y pasar por 
esta declaración, sin expresa impo
sición de las costas de esta instan
cia. Así, por esta sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
J. I. Alvarez. — Rubricado”.

Y para que sirva de cédula de no
tificación para el demandado decla
rado en rebeldía, don José María 
Mateos Serrano, expido la presente 
en Aranda de Duero, a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario Judi
cial (ilegible).

5773.—2.045,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de qué en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan, ante 
los Juzgados que se dicten y aper
cibiéndoles que de ño verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a . la Ley, por resoluciones que. 
en las mismas se indican, , se ha 
acordado citar a los siguientes:
Juzgado de Distrito número uno 

de Burgos
En el Juicio de faltas núm. 2.301 

de 1979, por imprudencia con le
siones, se- cita a Manuel Eduardo 
Barcelós, del que no constan sus 
demás circunstancias personales, y 
con' domicilio último en Peña 
Grande (Portugal. 15), y hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
18 de diciembre actual, y hora de 
las 11,30, comparezca en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, al 
objeto de proceder a la celebra
ción del juicio, previniéndole que 
debe comparecer con las pruebas 
de que intente valerse.

—oOo—
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En el Juicio de faltas núm. 2.013 
de 1979, seguido • por imprudencia 
con daños, se cita al responsable 
civil subsidiario Antonio Atilde 
Saúco, del que no constan sus de
más circunstancias y con último 
domicilio conocido en Premia de 
Mar (Barcelona), para que el dia 
9 de enero de 1980 y hora de las 
11, comparezca en esta Sala del 
Juzgado, al objeto de proceder a 
la celebración del juicio, previnién
dole que debe comparecer con las 
pruebas de que intente valerse.

—oOo—
En el Juicio de faltas núm. 2.176 

de 1979, sobre imprudencia con da
ños, se cita a Jaime Sarmiento, cu
yo último domicilio lo tuvo en 
Montrevilo, Rué de Main de Ti- 
lluonne (Erancia), y en la actua
lidad en ignorado paradero, para 
Que el próximo día 16 de enero y 
hora de las 11,30, comparezca an
te la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio, bajo aper
cibimiento de que de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

HHMfieiOS OPieUffiES
Mailflratura le W Mi. 2

Cédula de notificación
En cumplimiento del exhorto nú

mero 60/79, procedente de la Ma
gistratura de Trabajo de La Coru- 
ña, en procedimiento de ejecución 
núm. 289/79 de dicha Magistratu
ra, el limo. Sr. D. Miguel Angel 
Cadenas Sobreira, Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de Burgos, en pro
videncia de fecha 3-12-79, ha acor
dado la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de la si
guiente :

«Providencia: Magistrado, Ilus- 
trísimo señor Fernández Facorro. 
La Coruña, 21 de noviembre de 
1979. — Dada cuenta, el proceden
te escrito únase a los autos. Se tie
ne por solicitada ejecución de sen
tencia, firme, recaída en los pre
sentes autos en fecha 21 de mar
zo de 1974 se admite a trámite y 
regístrese en el libro correspon
diente.

Requiérase a la Empresa Manu
facturas Textiles, R. Camps. S. A., 
para que abone en el acto la can
tidad de 38.621,70 que se reclama 

de principal, más 7.725 pesetas que 
se calculan para gastos y costas, 
y de no verificarlo, procédase el 
embargo de bienes de su propie
dad en cuantía suficiente a cubrir 
dichas sumas, sirviendo este pro
veído de Mandamiento.en forma se 
libra exhorto a la Magistratura de 
Trabajo Decano de Burgos.

Lo acordó y firma S. S.a y doy fe».
Y para que sirva de notificación 

y requerimiento en forma legal a 
la empresa Manufacturas Textiles 
R. Camps, S. A., cuyo último do
micilio era en Burgos, Polígono 
Gamonal-Villayuda, C„ y en la ac
tualidad se halla en ignorado pa
radero, expido la presente que se
rá publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a seis 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve—El Secretario (Ile
gible).

Ministerio de Agricultura
DELEGACION PROVINCIAL DE 

BURGOS

Jefatura de Producción Animal
Circular sobre profilaxis v movi
miento comercial de ganado porcino

Continuando- la vigencia de las 
disposiciones reguladoras de medi
das sanitarias en el ganado porcino, 
concretamente referidas al movi
miento comercial del mismo, y con
cernientes a las pestes clásica y afri
cana que pueden afectarle, se con
sidera oportuno y necesario recor
dar el mantenimiento de dichas me
didas para su fiel y riguroso cum
plimiento, mediante las siguientes 
normas:

1. a Es obligatoria la vacunación 
contra la peste porcina clásica en 
todos los cerditos de destete antes 
de su venta y traslado para recría y 
cebo, tanto los destinados a la pro
vincia como fuera de ella.

Simultáneamente serán objeto del 
mareaje con aplicación del crotal 
orejero establecido oficialmente.

2. a Todas las expediciones porci
nas deben ir documentadas con las 
respectivas guías de origen y Sani
dad Pecuaria, expedidas por los Ser
vicios Veterinarios Titulares corres
pondientes. Las expediciones con 
destino extra-provincial precisarán, 
además, la Guía Interprovincial de 
esta Jefatura.

En todos los casos es requisito 
imprescindible, antes de la salida del 
ganado, el previo período de obser
vación durante diez días, para com
probación de normalidad sanitaria 
de los animales.

3. a En las Guías de O. y S. Pe
cuaria se consignarán expresamente 
los datos de identificación de crota- 
les y del producto empleado en la 
vacunación contra peste porcina clá
sica, además de todas las referen
cias habituales, e igualmente en el 
supuesto de refundir diversas expe
diciones en un documento, tomando 
como base las guías de todas y cada 
una de las expediciones originarias 
que se agrupen a efectos del trans
porte, reteniendo aquéllas el Veteri
nario titular que las refundiera, como 
necesario comprobante.

4. a- Los ganaderos con actividad 
de titulares de cebaderos, tendrán 
muy en cuenta que está prohibida la 
reposición parcial de efectivos, de
biendo poblar el cebadero en un pla
zo máximo de diez días, de manera 
que no introduzcan después nuevas 
partidas de animales hasta la previa 
salida del ganado anterior y desin
fección de locales e instalaciones.

5. a Continuando en plena vigen
cia la prohibición de compra-venta 
ambulante de ganado de cerda, los 
únicos destinos son a granjas legal
mente establecidas, a mataderos au
torizados para sacrificio de porci
nos y a Ferias, Mercados o Exposi
ciones también oportunamente auto
rizados.

6. a Para contribuir al cumpli
miento de las medidas dispuestas 
oficialmente, funcionará un Servi
cio Veterinario de Inspección, en 
colaboración con los Veterinarios 
titulares de los términos respectivos, 
debidamente acreditados sus inte
grantes, facultados expresamente pa
ra la vigilancia y control del movi
miento comercial del ganado porci
no, para dentro y fuera de la pro
vincia, cuyo Servicio actuará en re
presentación de esta Jefatura.

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento de los 
ganaderos, tratandes y Servicios Ve
terinarios correspondientes.

Burgos, 28 de noviembre de 1979. 
El Veterinario Jefe de Producción 
Animal, Rafael Portero Peyró. — 
V.° B.° El Delegado Provincial de 

Agricultura (ilegible).
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itlegatliB ie Majo te Saigas
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Pro
vincial de Trabajo para la activi
dad de Industria de Panadería, de 
Burgos, remitido a esta Delegación 
para su homologación, y,

Resultando: Que el día 22 del 
pasado mes de noviembre tuvo en
trada en esta Delegación el texto 
del citado Convenio junto con el 
Acta de adopción del correspon
diente acuerdo, completándose la 
documentación el dia 3 de los co
rrientes, con la presentación de 
las preceptivas hojas estadísticas.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono
cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo, en orden a 
su homologación, viene determina
da en el art. 14 de la Ley 38/73 
de 19 de diciembre, y en el art. 12 
de la Orden de 21 de enero de 1974, 
competencia que se extiende a dis
poner la inscripción del Convenio 
en el Registro de esta Delegación 

su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Considerando: Que ajustándose 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales que 
le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmente en la Ley re
guladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente, no observándose en él vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario, ni concurrencia con las 
circunstancias previstas en el ar
ticulo primero del Real Decreto 
217/79, de 19 de enero, sobre ho
mologación de Convenios Colecti
vos de Trabajo, procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo Provincial de Trabajo pa
ra la actividad de Industria de Pa
nadería, haciéndose las siguientés 
advertencias:

1.a La homologación se entien
de sin perjuicio de los efectos pre
venidos en los. artículos 5.°-2 y 7.° 
del Real Decreto-Ley 43/77, de 25 
de noviembre.

17 DICIEMBRE 1979. — NUM. 288

2. a En lo referente al art. 11 
del Convenio, esta Delegación ac
tuará, en su jurisdicción, dentro de 
las competencias atribuidas por la 
legislación vigente.

3. a Las empresas que se encuen
tren en los supuestos que contem
pla el art. 10 del Real Decreto-Ley 
antes mencionado, y deseen aco
gerse a la excepción contenida en 
el mismo, deberán, notificar a esta 
Delegación, en el plazo máximo de 
15 días, su no aceptación de este 
Convenio, remitiendo declaración 
de su masa salarial del año 1978 
y el cálculo de la incidencia exac
ta que suponga la aplicación de 
este Convenio en la correspondien
te Empresa.

Notifíquese esta Resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y su inscripción en el Registro co
rrespondiente, haciéndoles saber a 
aquellas que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso contra la misma, en vía 
administrativa, por tratarse de Re
solución homologatoria.

Burgos, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

» * *
Convenio Colectivo de trabajo pa
ra la Industria de Panadería de 

Burgos y provincia

Artículo l.° — Ambito funcional 
de aplicación. Los preceptos de es
te Convenio obligan exclusivamen
te a las empresas cuya actividad 
sea la de Panadería y que se rigen 
por la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria de Pana
dería aprobada por Orden de 12 de 
julio de 1946, «B. O. E.» del 19 y 
sus modificaciones posteriores y la 
legislación general vigente.

Art, 2.° — Partes contratantes. 
El presente Convenio se concierta 
en el marco legislativo vigente so
bre la contratación colectiva en
tre los representantes de la Aso
ciación Provincial de Fabricantes 
de Pan de Burgos, comisionados al 
efecto y los representantes de los 
trabajadores, comisionados también 
al efecto y que representan tanto 
a independientes como a pertene
cientes a los diferentes Sindicatos 
de Burgos y provincia.

Art. 3.° — Ambito temporal. 'El 
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Convenio entrará en vigor el 1 de 
noviembre de 1979 y su duración 
será desde esa fecha hasta el 31 
de diciembre de 1980. Se prorroga
rá de año en año, si no es denun
ciado por alguna de las partes con
tratantes con tres meses de ante
lación a la fecha de su vencimien
to, o a la de cualquiera de sus pró
rrogas.

Art. 4.° — Ambito territorial. Es
te Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo obligará a todas las em
presas presentes y futuras cuyas 
actividades vienen recogidas en el 
art. l.° del presente Convenio y 
con centros de trabajo que radi
quen en Burgos, capital y provin
cia, aun cuando las empresas tu
vieran su domicilio social en otra 
provincia.

Art. 5.° — Ambito personal. El 
presente Convenio afectará a la 
totalidad del personal que durante 
su vigencia trabaje bajo la depen
dencia de las empresas sin más ex
cepciones que las señaladas en el 
art. 2.° de la Ley de Relaciones La
borales.

Art. 6.° — Vinculación a la tota
lidad. El conjunto de derechos y 
obligaciones pactados en el pre
sente Convenio constituye un to
do indivisible y por consiguiente 
la aceptación de alguna o algunas 
de las condiciones pactadas supo
ne la totalidad. Si las autoridades 
laborales o gubernativas, en el 
ejercicio de sus facultades que le 
son propias, no aprobase alguna" de 
las condiciones pactadas, el Con
venio quedará invalidado en su to
talidad, procediéndose a. la trami
tación que legalmente hubiese de 
corresponder.

Art. 7.° ■— Absorción o compensa
ción. Las condiciones económicas 
establecidas en el presente Conve
nio tienen el carácter de mínimas, 
en consecuencia se respetarán las 
condiciones más beneficiosas exis
tentes a su entrada en vigor, todo 
ello considerando globalmente el 
cómputo anual y del mismo modo 
las empresas podrán absorber o 
compensar cuantos incrementos 
por pactos, sentencias o laudos y 
causalidad e incrementos que pue
dan ocurrir en los salarios base, 
interprofesionales por disposición 
oficial.

Art. 8.° — En lo previsto por la 
presente norma o Convenio, será 
de aplicación la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Indus
tria de Panadería, aprobada por la 
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Orden 12 de julio de 1968, «B. O. 
E.» del 19 y sus modificaciones pos
teriores y la legislación general vi
gente.

Art. 9.° — Jornada semanal. La 
jornada de trabajo para el perso
nal afectado por este Convenio se
rá de 44 horas semanales reparti
dos de lunes a sábado y sufrirá las 
modificaciones pertinentes con la 
entrada en vigor del Estatuto del 
Trabajador.

Art. 10. — Horario de trabajo. 
Será el que figura en el Anexo I.

Art. 11. — Se solicita de la De
legación de Trabajo y del Gobier
no Civil el fiel cumplimiento de lo 
dispuesto en los. artículos 9.° y 21 
de t’al modo que esto sea cumplido 
por todos los empresarios, tengan 
o no personal a su cargo.

Art. 12. — Vacaciones. El per
sonal afectado por este Convenio, 
disfrutará de unas vacaciones 
anuales retribuidas de 30 dias na
turales siempre que lleven un año 
de antigüedad en la empresa, de 
lo contrario serán prorrateadas 
proporcionalmente a la permanen
cia, de días trabajados. Para la re
tribución de dichas vacaciones se 
tendrá en cuenta el salario base, 
la antigüedad, el Plus Convenio, el 
Plus extra-salarial y el Plus trans
porte.

Las vacaciones se disfrutarán de 
común acuerdo entre empresa y 
trabajadores, de modo que no per
turben la realización normal del 
trabajo, en caso' de disconformidad, 
será la Magistratura del Trabajo 
la que dictamine.

En aquellas empresas e-: que 
tengan más de 25 trabajadores, el 
disfrute de las vacaciones será por 
sorteo, con la debida antelación 
para que el trabajador sepa el mes 
que le ha correspondido. Dicho 
sorteo se hará por secciones de 
trabajadores, taller y reparto, ven
ta, etc., permitiéndose los cambios 
entre los trabajadores de la. misma 
sección siempre que no se pertur
be el desarrollo normal del tra
bajo.

Art. 13. — Salarios. Según Ane
xo II.

Art. 14. — Los trabajadores per
cibirán en concepto de antigüedad 
los incrementos estipülados en el 
art. 27 de la Reglamentación de 
Panaderías y sufrirá las modifica
ciones pertinentes con la entrada 
en vigor del Estatuto del Traba
jador.

Art. 15. — Gratificaciones ex

traordinarias. Se establecen tres 
pagas extraordinarias en fechas 
que marca la Reglamentación de 
Panadería, que se abonarán cada 
una de ellas a razón de los sala
rios base más la antigüedad co
rrespondiente.

Art. 16. — Horas extraordinarias. 
Se establece con carácter obliga
torio la realización de las horas 
extraordinarias qué sean necesa
rias durante la jornada del sába
do, con un tope máximo de 12 ho
ras de trabajo en dicha jornada.

Las horas extraordinarias que
dan establecidas de la siguiente 
forma:

- Pts./hora

Personal de Taller ........... 400
Chófer repartidor ............ 375
Personal de distribución 340
Vendedor de despacho 300

Art. 17. — Accidente y enferme
dad. En caso de accidente el tra
bajador percibirá el 75 % del Plus 
extrasalarial y Plus transporte a 
partir del primer día. En casó de 
enfermedad, este 75 °/o del Plus ex
trasalarial y Plus transporte se 
cobrará a partir del día 30.

Art. 18. — Retribución en espe
cie. Los trabajadores afectados 
por .este Convenio recibirán un ki
lo de parí por día, que no tiene 
carácter de salario, percibiéndolo 
incluso en baja por enfermedad, 
accidente' o vacaciones, en piezas 
comerciales que la empresa fabri
que retirándolo de la tahona o 
despacho.

Art. 19.' — Permisos y licencias. 
Él trabajador avisando con la po
sible antelación y justificándolo 
adecuadamente, podrá faltar ó au
sentarse con derecho a remunera
ciones por alguno de los motivos y 
durante el tiempo mínimo que a 
continuación se expone:

Por tiempo de 12 dias naturales 
en caso de matrimonio, a ser po
sible se le concederán'seguidamen
te los 30 días de vacaciones anua
les o la parte proporcional que le 
corresponda por el período traba
jado.

Por tiempo' de 3 días naturales, 
en caso de fallecimiento de ascen
dientes o descendientes directos si 
el causante vivía en el lugar de 
trabajo, si vivía fuera de él serán 
5 días los naturales.

Por tiempo de dos días natura
les, en caso de alumbramiento de 

la esposa si es en la localidad y 
de tres más si es fuera.

Durante un día por traslado de 
su domicilio habitual.

Por éstas y otras causas, previa 
solicitud del trabajador y conce
sión de la empresa, podrá aquél 
disponer dé tres dias o más de per
miso no- retribuido durante el año, 
debiendo acreditar la veracidad 
del motivo u objeto de la men
tada solicitud.

Art. 20. — Sérmelo militar. El 
personal que se reincorpore al tra
bajo ordinario en su empresa, des
pués del licénciamiento, percibirá 
íntegramente y sin prorrateo de 
tiempo^ de servicio, las pagas ex
traordinarias devengadas a partir 
de la fecha de su incorporación y 
siempre que siga trabajando, du
rante un período mínimo de 6 me
ses.

Art. 21."— La no fabricación de 
pan en domingos o festivos,' supo
ne' que igdahnente no se puede 
vender pan en ningún establecí- • 
miento, ni fábrica ni despachos ni 
similares, ni del día anterior, ni 
aun duro y ni aún por los fami
liares.

Durante los domingos de julio y 
agosto podrán abrir solamente las 
panaderías de las zonas rurales 
que lo deseen.

Art. 22. — Como compensación 
a las mejoras acordadas en el pre
sente Convenio, la representación 
social se compromete en nombre 
de sus representados a prestar el 
máximo interés, en las funciones 
propias de cada puesto de trabajo.

Art. 23 — Se crea una Comisión 
Mixta de vigilancia e interpreta
ción de la presente norma, forma
da por la propia Comisión Delibe
radora del * actual Convenio. No 
obstante, para adoptar acuerdos,, 
será obligatoria la concurrencia de 
igual número de miembros de am
bas partes que en ningún caso po
drá. ser inferior a la .mitad más 
uno de cada una de ellas.

Art. 24. — Por el presente Con
venio, para aquellos trabajadores 
que tuviesen derecho a ello, que
da absorvido el Plus de mecani
zación o semi-mecanización en los 
salarios base y Plus Convenio' que 
se pacta en la presente norma.

Art. 25. — El transporte de los 
trabajadores, en viaje de ida y 
vuelta, correrá a cargo de las em
presas que en la actualidad asi lo 
tienen establecido.
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Art. 26. —' Las empresas entre
garán a sus trabajadores un uni
forme al año, de tal forma que 
tengan siempre uno de recambio.

Art. 27. — Se reconoce la nece
sidad de repercusión en los precios 
de venta del pan, de los aumentos
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de costes que se puedan derivar de 
este Convenio, exclusivamente por 
la parte económica.

Art. 28. — Quebranto de horario. 
El horario de trabajo será el esti
pulado en el art. 10, no obstante,
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las empresas que lo consideren ne
cesario, podrán pactar voluntaria
mente con sus trabajadores un 
adelanto máximo de dos horas que 
se gratificará con 150 pesetas ho
ra y día.

Personal de taller ....

Personal de incendios y 
amasadores 
Personal de distribución 

Personal de reparto 

Dependientas ...............................

Administrativos .......
Mecánico Taller 

Mecánico vehículos  

 
ANEXO I

HORARIO DE TRABAJO 

Lunes a viernes:
Sábado:
Lunes a viernes:
Sábados:
Lunes a viernes:
Sábados:
Lunes a viernes:
Sábados:
Lunes a viernes:
Tarde:
Sábados:
Lunes a sábado:
Lunes a viernes:
Tarde:
Sábados:
Lunes a viernes:
Tarde:
Sábados: 

De 4 de la mañana á 11,00 b-
De 2 de la mañana a 11,00' h.
De 3 de la mañana a 10,00 h.
De 1 de la mañana a 10,00 h.
De 4 de la mañana a 11,00 h.
De 4 de la mañana a 13,00 h.
De 6,30 de la mañana a 13,40' h.
De 6 de la mañana a 14,10 h.
De 8,30 de la mañana a 14,15 h.
De 18,15 de la tarde a 19,50 h. 
De 8 de la mañana a 15,20 h.
De 8 de la mañana a 15,00 h.
De 8 de la mañana a 13,<00 h.
De 15 de la tarde a 17,45 h. 
De 8 de la mañana a 13,15 h.
De 9 de la mañana a 12,00 h.
De 14 de la tarde a 18,45 h. 
De 9 de la mañana a 14,15 h.

 

ANEXO II
TABLA DE SALARIOS ___________________

Categorías profesionales Salario base Plus Plus Plus extra
mes Convenio Transporte Salarial

TECNICOS:

Jefe de fabricación...................... ....... 26.150 3.500
Jefe Taller Mecánico ................. ...... 25.670 3.500

ADMINISTRATIVOS:
....... 25.900 3.500

Oficial Administrativo ... -.......... .■...... 23.710. 3.500
Auxiliar de Oficina................ . ... ... 22.240 3.500

Salario base
OBREROS: diario

Ayudante de Encargado............. ....... 768 3.500
.......  775 3.500

Ayudante de Amasador ............. ........ 764 3.500
......  764 3.500
......  764 3.500

........ 764 3.500
....... 764 3.500

764 3.500
pts sa ri nr .......................... ......  764 3.500

762 3.500
....... 754 3.500

Peón obrador (taller) .............. ... ... 747 3.500
750 3.500

IWfl.ps.t.'m pripa TP'aíin __ .. - __ 797 3.500
Oficial dp nala ...................... ... ' 797 3.500
Oficial de masa ............................ ........ 772 3.500

2.000 2.750
1.500 2,750

1.500 2.500
1.500 2.500
1.500 2.500

2.000 2.750
2.000 2.750
2:000 2.750
2.000 2.750
2.000 2.750
2.000 2.750
2.000 2.750
2.000 2.750
2.000 2.750
1.500 , 2.750
1.500 2.750
2.000 2.750
1.500 2.750
2.000 2.750
2.000 2.750
2.000 2.75Ó



PAG. 8 17 DICIEMBRE 1979. — NUM. 288 B. O. DE BURGOS.

Categorías profesionales Salario base 
diario

Plus
Convenio

Plus 
Transporte

Plus extra
Salarial

Oficial de mesa................................ 762 3.500 2.000 2.750
Ayudante de Obrador...................... 745 3.500 2.000 2.750
Aprendiz primer año............... ....... 536 ' 1.000 1.000 1.375
Aprendiz 2.° año .............................. 575 1.000 1.000 1.375
Mayordomo ....................................... 741 2.500 2.500 2.250
Vendedor establecimiento ............. 707 2.000 2.500 2.250
Chófer-repartidor ............................ 778 2:500 2.500 2.500
Peón y Ayudante............................. 720 2.500 2.500 2.250
Sra. de limpieza (horario normal) 707 1.500 1.500 1.375
Sra. de limpieza (por hora, pesetas) 170

A partir del 1 de julio de 1980 en el personal de taller; 83 pese- aprendices y mujer de la limpieza,
el Plus extra-salarial pasará a in- tas diarias en Chófer-repartidor, y que será de 46 ptas. diarias.
legrarse en el salario base a razón 75 pesetas diarias en servicios
de 92 pesetas diarias de aumento complementarlos, a excepción de

AYUNTAMIENTO DE 
TORRESANDINO

Instruido expediente sobre habili
tación y suplementos de crédito, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
del sobrante deducible del último 
ejercicio y presupuesto municipal 
ordinario liquidado, así como de 
mayores ingresos recaudados so
bre los totales previstos y median
te transferencias, se anuncia su 
exposición al público por el pla
zo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente, tam
bién hábiles, al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia, durante cu
yo lapso de tiempo podrá ser exa
minado referido expediente, y por 
las personas legitimadas para ello, 
formular las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente y demás 
disposiciones concordantes.

Torresandino, 30 de noviembre 
de 1979. — El Alcalde, Blas Bom
bín Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE 
VADOCONDES

Instruido expediente sobre su
plemento de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del superá
vit resultante en el último ejerci
cio liquidado y mediante transfe

rencias, se anuncia su exposición 
al público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletin Oficial» de la provincia, 
durante cuyo período de tiempo 
podrá ser examinado referido ex
pediente, y por las personas legi
timadas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el articulo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Vadocondes, a 11 de diciembre de 
1979. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de San Juan 
del Monte y Villasandino.

Subastes ? Concursos
AYUNTAMIENTO DE ALBULOS

Aprobado por esta Corporación 
el Pliego de Condiciones económi
co administrativas que ha de re
gir en la subasta de 197 chopos de 
la propiedad de este Ayuntamien
to, se anuncia su exposición al pú
blico por el plazo de ocho días a 
partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletin Oficial» de la 
provincia, al objeto de reclama
ciones por los interesados.

Albillos, 27 de noviembre de 1979. 
El Alcalde, Conrado Cortés.

teneros Particulares
CAJA DE AHORROS

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de las siguientes libretas:

Núm. 17.185-1, de Miranda. Ma
ría Jesús Pozo Juárez.

Núm.. 5.976-2, de Lerma. Mari 
Cruz Villa Merino.

Núm. 502, de Villaquirán Gre
gorio Merino García.

Núm. 3.857, de Salas de los In
fantes. Benito Martínez García.

Núm. 481-2, de Torresandino. 
Moisés Sanz Cacho.

Núm. 3.146-4, de Urbana 1. Plá
cida de Miguel de Juan.

Núm. 3.487-3, de Belorado. Pa
rroquia de Puras de Vlllafranca.

Núm. 210-0, de Villarcayo. Pan- 
taleón Zorrilla Baranda.

Núm. 5.059-6, de Urbana 4. Be
nito Sánchez Cid.

Núm. 10.038-3, de Urbana 4. An
geles Carretero Martín.

Núm. 86.765-7, de Central. Pilar 
Purificación Catalá.

Núm. 2.697-0, de Urbana 2. So
corro Sanz Pozo.

Núm. 7.596, de Salas de los In
fantes. Benito Martínez García. 
Plazo.

Núm. 3.383, de Melgar de Fer- 
namental. Felipe1 Rey Blanco. Pla
zo fijo.

Plazo de reclamación: 15 días 
para cada una.

5731.-1.400,00

Imprenta Provincial


